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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y de la ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

2. Tema de la Iniciativa. Derecho Electoral. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. César Augusto Santiago Ramírez. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 04 de marzo de 2010. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 02 de marzo de 2010. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Gobernación y Justicia. 

 
 

II.- SINOPSIS 

Establecer que las Cámaras del Congreso de la Unión recibirán del director general de la Unidad de Fiscalización del IFE, informes 
semestrales respecto del avance en las revisiones y auditorías que ésta realice; asimismo, recibirán del titular de la Contraloría General
del mismo Instituto, informes semestrales respecto al avance de los procesos de fiscalización de los ingresos y los egresos del instituto 
que esa instancia realice; ambos podrán ser convocados por cualquiera de las Cámaras, para que, bajo protesta de decir verdad, 
informen del estado que guarda la unidad a su cargo.  Facultar al IFE y al Tribunal Electoral para implantar obligaciones y las medidas 
de racionalidad y austeridad que se deriven de la materia fiscal, a fin de coadyuvar al cumplimiento de las normas de disciplina
presupuestaria.  Incluir a la Contraloría General del IFE, como órgano central del Instituto. 

 

No. Expediente: 0536-2PO1-10 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 

 2

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en ambas
materias se sustentan en la fracción XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 41, por lo que hace a la materia electoral; y 
en relación con el artículo 94 párrafo segundo, en lo relativo a la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos, fracciones e incisos que componen los preceptos y cuyo texto se desea 
mantener. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 
utilizar puntos suspensivos para aquéllos párrafos cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 
 

CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

 
 
 
 
 
 
Artículo 86 
1. … 

 
2. El consejero presidente, los consejeros electorales y el 
secretario ejecutivo recibirán del director general de la Unidad 
informes periódicos respecto del avance en las revisiones y 
auditorías que la misma realice. 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
Artículo 105 
 
1. a 3. … 
 
 

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación  
 
Artículo Primero. Se reforman los artículos 86.2, 388, 
numerales 2 y 5, 389.1 y 390.2; y se adicionan un párrafo al 
artículo 86.2, dos numerales al 105, un inciso al 108.1 y dos 
numerales al 388 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, para que el contenido de tales 
disposiciones quede como a continuación se señala:  
 
Artículo 86  
 
 
2. Las Cámaras del Congreso de la Unión, el consejero 
presidente, los consejeros electorales y el secretario ejecutivo 
recibirán del director general de la unidad informes semestrales 
respecto del avance en las revisiones y auditorías que ésta realice. 

El director general de la Unidad de Fiscalización podrá ser 
convocado por cualquiera de las Cámaras del Congreso para 
que, bajo protesta de decir verdad, informe del estado que 
guarda la unidad a su cargo.  

Artículo 105  

1. a 3.  

(…)  
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 108 
 
1. … 

 
a) a e) … 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
Artículo 388 
 
1. … 
 
2. El titular de la Contraloría tendrá un nivel jerárquico 
equivalente a director ejecutivo. 

4. El instituto implantará las obligaciones y las medidas de 
racionalidad y austeridad que se deriven de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y del Presupuesto 
de Egresos de la Federación correspondiente, a fin de 
coadyuvar al cumplimiento de las normas de disciplina 
presupuestaria.  
 
5. Para el diseño del presupuesto del instituto que en ejercicio 
de sus atribuciones aprueba anualmente su consejo general, se 
considerará si se trata de un año electoral o no. El proyecto de 
presupuesto del instituto que el presidente del consejo general 
remita al titular del Poder Ejecutivo deberá comprender los 
ajustes respectivos y la compactación de áreas, funciones y 
personal, a fin de racionalizar el ejercicio presupuestal del 
instituto en años no electorales.  
 
Artículo 108  
 
1. Los órganos centrales del Instituto Federal Electoral son  
 
a) a e)  
 
(…)  
 
f) La Contraloría General 
 
Artículo 388  
 
1 (…)  
 
2. El titular de la contraloría tendrá un nivel jerárquico 
equivalente al del secretario ejecutivo del instituto.  
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3. y 4. … 
 
 
 
5. El contralor durará en su encargo seis años y podrá ser reelecto 
por una sola vez; estará adscrito administrativamente a la 
Presidencia del Consejo General y mantendrá la coordinación 
técnica necesaria con la Entidad de Fiscalización Superior de la 
Federación a que se refiere el artículo 79 de la Constitución. 
 
6. y 7. … 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
Artículo 389 
 
1. El contralor general deberá reunir los mismos requisitos que 
este Código establece para los directores ejecutivos del Instituto, 
y los siguientes: 
 
 

3. y 4.  

(…)  

5. El contralor durará en el encargo seis años y podrá ser reelegido 
por una sola vez; mantendrá la coordinación técnica necesaria con 
la Presidencia del Consejo General y con la entidad de 
fiscalización superior de la federación a que se refiere el artículo 
79 de la Constitución.  

6. y 7.  

(…)  

8. Las Cámaras del Congreso de la Unión recibirán del titular 
de la Contraloría General informes semestrales respecto al 
avance de los procesos de fiscalización de los ingresos y los 
egresos del instituto que esa instancia realice.  

9. El titular de la Contraloría General podrá ser convocado 
por cualquiera de las Cámaras del Congreso para que, bajo 
protesta de decir verdad, informe del estado que guarda la 
unidad a su cargo.  

Artículo 389  

1. El contralor general deberá reunir los mismos requisitos que 
este código establece para los consejeros electorales del instituto, 
y los siguientes:  
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a) a e) … 
 
 
 
Artículo 390 
 
1. … 
 
a) a e) … 

 
 
 
2. A solicitud del Consejo General, la Cámara de Diputados 
resolverá sobre la aplicación de las sanciones al contralor general, 
incluida entre estas la remoción, por causas graves de 
responsabilidad administrativa, debiendo garantizar el derecho de 
audiencia al afectado. La remoción requerirá del voto de las dos 
terceras partes de los miembros presentes en la sesión. 

 

a) a e)  

(…)  

Artículo 390  

1. …  

a) a e)  

(…) 

2. La Cámara de Diputados resolverá sobre la aplicación de las 
sanciones al contralor general, incluida entre éstas la remoción, 
por causas graves de responsabilidad administrativa, debiendo 
garantizar el derecho de audiencia al afectado. La remoción 
requerirá el voto de las dos terceras partes de los miembros 
presentes en la sesión.  

 

LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN 

 
 
Artículo 186.- … 

 
 
 
 
 
I.- a V.- … 

Artículo Segundo. Se reforma la fracción VI del artículo 186 de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, para quedar 
como sigue:  

Artículo 186. En términos de lo dispuesto en los artículos 41, 
Base VI; 60, párrafos segundo y tercero; y 99, párrafo cuarto, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
Tribunal Electoral, de conformidad con lo que señalen la propia 
Constitución y las leyes aplicables, es competente para  
 
I. a V. (…)  
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VI.- Elaborar anualmente el proyecto de su Presupuesto y 
proponerlo al presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación para su inclusión en el del Poder Judicial de la Federación; 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
VII.- a X.- … 

 

 
VI. Elaborar anualmente el proyecto de su presupuesto y 
proponerlo al presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación para su inclusión en el del Poder Judicial de la Federación. 
El Tribunal Electoral implantará las obligaciones y las 
medidas de racionalidad y austeridad que se deriven de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y del 
Presupuesto de Egresos de la Federación correspondiente.  
 
El proyecto de presupuesto del Tribunal Electoral que se 
proponga al presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación deberá comprender los ajustes respectivos y la 
compactación de áreas, funciones y personal, a fin de 
racionalizar el ejercicio presupuestario del tribunal en años 
no electorales. 

 

 Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 
GTR 


